
 

 

FORMATO TÉCNICO DE VISITA Y/O VERIFICACIÓN- 

CONTROL URBANÍSTICO 

ALCALDIA LOCAL DE SAN CRISTOBAL 
  

 

Alcaldía Local de San Cristóbal 
Av.1 de mayo No.1 - 40 sur 
Código Postal: 110421 
Tel. 3636660 - 6477656 
Información Línea 195 
www.sancristobal.gov.co 

 

Código: GET-IVC-F034 
Versión: 06 

Vigencia: 31 de mayo de 2022 
Caso HOLA: 246479 

Página 1 de 8 

 

 

   

 

 

Formato Técnico de Visita y/o Verificación- Control Urbanístico   INFORME TÉCNICO IT  064-CPS772-2026 

DATOS GENERALES 

FECHA DE VISITA 25 abril de 2026 No. PRELIMINAR  

OBJETO DE LA VISITA Obras y urbanismo   No. ACTUACIÓN 
ADMINISTRATIVA 20265410003842 

DIRECCIÓN DEL INMUEBLE KR 10 1 72 S CHIP AAA0262XCOM 

NOMBRE DE LA PERSONA 
QUE ATIENDE NADIE ATIENDE  TIPO Y No. 

IDENTIFICACIÓN  

NOMBRE DEL 
PROPIETARIO DEL 
INMUEBLE 

FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE 
SALUD  No. IDENTIFICACIÓN 800246953-2 

DIRECCIÓN DE 
NOTIFICACION KR 10 1 72 S TELÉFONO  

ASPECTOS TÉCNICOS 

VERIFICACIÓN DOCUMENTAL 
LICENCIA DE 
CONSTRUCCIÓN SI LICENCIA No. 11001-5-25-3071 

FECHA DE EJECUTORIA 25 NOV 2025 FECHA DE VIGENCIA NO 
LICENCIA DE URBANISMO NO RESOLUCION No. N/A 

FECHA DE EJECUTORIA N/A FECHA DE VIGENCIA N/A 
ANÁLISIS DE LA LICENCIA APORTADA 

Al momento de la visita NO presento licencia. APROBACION DE PRORROGA  

CONSULTA NORMA URBANA 

U.P.L. SAN CRISTÓBAL TRATAMIENTO  CONSERVACION 
PREDIO DE 

INTERES 
CULTURAL   

SI 

BARRIO 
CATASTRAL MODELO SUR ÁREA DE 

ACTIVIDAD Plan Especial de Manejo y Protección -PEMP BIC Nacional 

EDIFICABILIDAD DEL PREDIO 
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EDIFICABILIDAD DECRETO 555 29 DICIEMBRE DE 2021  

 
 

CONSERVACION 
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ESTADO ACTUAL DE LA CONSTRUCCIÓN 
 
¿ES OBRA EN CONSTRUCCIÓN?  
  SI ANTEJARDÍN NO 
¿ES REPARACIÓN LOCATIVA? 
(Artículo 10 del Decreto 1469 de 2010) 
TIEMPO ESTIMADO DE LAS OBRAS 
(VETUSTEZ DE CADA OBRA) ACTUAL  AISLAMIENTO 

POSTERIOR NO 

INICIO DE LAS OBRAS 2026 
USOS EQUIPAMENTO SALUD VOLADIZO NO  

ALTURA EN PISOS 3 SÓTANO Y/O 
SEMISÓTANO 0 

LOCALIZACIÓN  

 
IMAGEN 1: NOMENCLATURA 

No se evidencia placa domiciliaria al momento de la visita. 
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IMAGEN 2: FACHADA DEL PREDIO  

 
IMAGEN 3: PREDIO 
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IMAGEN: FOTOGRAFIA GOOGLE MAPS 2012 AL 2025 

Imagen Google Maps 2014. Equipamiento de salud materno infantil. 

 
Imagen Google Maps 2025. Equipamiento de salud materno infantil. 
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OBRAS EJECUTADAS 

Actualmente SI se estan ejecutando obras. 

OBSERVACIONES 
Conforme a la visita realizada se pudo establecer lo siguiente con respecto a los predios: 
 

1. En la visita al predio ubicado en la KR 10 1 72 S, no nos atiende nadie. 
2. Se evidencia obra en proceso, el predio solicito una prórroga la cual fue APROBADA, proceso que lleva desde el 

año 2023.  
3. Contravención 0 m2.  

 
 
DECRETO 555 DE 2021 
 
Plan Especial de Manejo y Protección -PEMP BIC Nacional: se rige por lo establecido en la Resolución que lo aprueba o la 
norma que la modifique o sustituya 
 
SECCIÓN 8.  
Tratamiento Urbanístico de Conservación 
 
Artículo 343. Tratamiento urbanístico de conservación. 
Se entiende por conservación, el tratamiento urbanístico que por razones ambientales, históricas, estéticas o simbólicas 
regula la transformación de la estructura física de áreas del Distrito, de inmuebles particulares, de obras públicas y de 
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elementos constitutivos del espacio público. El tratamiento de conservación establece las condiciones de edificabilidad y 
específica los usos permitidos según el área de actividad, así como los instrumentos de planeamiento, gestión y 
financiación que involucran los bienes de interés cultural – BIC del grupo urbano y el grupo arquitectónico del ámbito distrital 
o nacional. 
 
Parágrafo. Las funciones y competencias relacionadas con el Patrimonio Cultural corresponden con las establecidas en el 
Decreto Distrital 070 de 2015 y demás disposiciones que lo adicionen o complementen. 
Artículo 344. Ámbito de aplicación del tratamiento urbanístico de conservación. 
 
El tratamiento urbanístico de conservación se aplica a los Bienes de Interés Cultural del Grupo Urbano y del Grupo 
Arquitectónico en suelo urbano o de expansión urbana. Corresponden a los descritos en el artículo “Elementos del 
Patrimonio Cultural material” del presente Plan que se localizan en suelo urbano y de expansión urbana, se encuentran 
señalados en el mapa n.°. CU-5.1 “Tratamientos urbanísticos”. 
 
Parágrafo 1. El Mapa n.° CU-5.1 “Tratamientos urbanísticos” y mapas CU-5.4.2 a CU-5.4.33 de Edificabilidad máxima por 
UPL, es indicativo respecto de los Bienes de Interés Cultural del Grupo Arquitectónico, toda vez que el inventario es el 
indicado en el anexo n.° 1 del Decreto Distrital 606 de 2001, incorporado en el Decreto Distrital 560 de 2018, con las 
correspondientes modificaciones, efectuadas mediante Decretos del Alcalde Mayor de Bogotá o mediante las resoluciones 
de la Secretaría Distrital de Planeación o la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte. 
 
Parágrafo 2. La rede limitación de algún Bien de Interés Cultural del Grupo Urbano es competencia de la Secretaría Distrital 
de Cultura, Recreación y Deporte y será posible cuando se sustente en los criterios de valoración patrimonial. La decisión 
de rede limitación deberá estar acompañada por un concepto de la Secretaría Distrital de Planeación, con el fin de 
establecer los tratamientos urbanísticos aplicables a las áreas que se sustraigan y deberá hacer parte del mismo acto 
administrativo donde se establezca dicha rede limitación. Las áreas que se incluyan adoptarán inmediatamente el 
tratamiento de conservación. 
 

CONCLUSIONES 
AREA EN CONTRAVENCIÓN 
(M2) 0 m2 

ÁREA LEGALIZABLE (M2) 0 m2 
ÁREA NO LEGALIZABLE (M2) 0 m2 

TIPO DE INFRACCIÓN 0 m2 

¿HAY OCUPACIÓN DE ESPACIO 
PÚBLICO? SI__    NO __X_ ¿SE DEJÓ CITACIÓN? SI__      NO_X_ 

ELABORADO POR 
 
 
 
 
  

RECIBIDO POR: NOTA 

 

_________________________ 
Marisol Serrano Romero 
Arq. Apoyo - Asesoría de Obras 


